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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITALY REFORMA
DE ESTATUTOS DE- LA COMPANIA ANONIMA 'ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL
S.A." .

'1.- Mediante éscritura pública oborgada ante el Notario Primero
del Cantón Guayaquil,: el 10 de Julio de 1.962, se constitu-

yó la: Compañía "ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A."

» 2.- Mediante escritura pública otorgada añte el Notario 172 de
o este Cantón Ab. Nelson Gustavo Cañarte A., el 17 de Noviem

0 Ñ be de 1.978, la mencionada Compañía aumenta su capital social”
) : en la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES, con el cual su capital

social será de SENSEMILLONES DE SUCRES ; y, reforma sus Esta-
tutos sociales.

“Esta escritura fue inácrita en el Registro Mercantil del Can-
tón Guayaquil, el.15 de Junio de 197

F .. de fojas 13,199 . «a fojas 13,234 N2 3,101
] - y anotada Bajo- el NS 9434 del Repertorio.

A .

/ / 3.- Comparece-al. otorgamiento de la escritura el señor Burchard
7 Von Campe,.en .su calidad de Cerente General de la indácada
nn oa Compañía. ]

SA 6.-El aumento de capital, se encuentra Ittegramente suserito -
o y pagado * parte en numerario y parte mediante capitalización

de reservas. facultativas.

5, -Como eensecuencia del aumento de capital, se reforma el -
Artículo. aiubetalee los Estatutos Sociales, el mismo que dirá:

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es de NUEVE '
MILLONES DE SUCRES, dividido en acciones ordinarias y nomina-
tivas de las Siguientes series; y valores: cuarenta accinnes

. de la serie "A", por la suma de diez mil sucres cada una; dos-
cientos ochenta acciones de la serie "B" por la suma de Un mil
sucres cada una; Cuatrocientas veinte acciones de la serie -
'"C" por la suma de Un mil. sucres cada una; Ciento noventa accio
mes. de lia serie  "D'", por la sumade diez mil sucres cada una;
y, seis mil acciones de la serie "E" por la suma de Un mil
sucres cada uwma..- Tambieí se reforman les Artículos sexto, -
séptimo, noveno, "décimo primero, décimo segundo, décimo sestindo
"BB" y décimo sexto.- los mismos que se refieren a las trans-
ferencia de acciones, algobierno y administración de la Com-
pañía que le correspondena la Junta General de Accionistas, -

.'el Presidente, el Cerente General y el Gerente; a las atribu -
ciones de la Junta General, del Presidente; daldesignación
del Gerente .; la representación legal de la Compañía, la misma
que la ejerce el Gerente General; y, el sistema de llevar las
actas.

y, 6.- La escritura pública de aumeritto.de capital y reforma de es-
tatutos de la Compañía Anónima "ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL

S.A." fee aprobada mediante Resolución N2 10,064
AS : expedida el 1 de Junio de 1979
Po - ¡inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,
 



el 15 de Juniode 1979
de fojas 13,192 a fojas 13,198 N2 3,100
y anotada hajo. el N2 9,433 . dlel Repertorio.

“LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY.

Guaya uíl,22 de Junio de 1979
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